
Expediente: 2088/22
Carátula: ROMANO MARIA GRACIELA C/ JUAREZ LUIS EDUARDO Y OTRO S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN III
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/02/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - JUAREZ, LUIS EDUARDO-DEMANDADO/A
90000000000 - DIMELEC S.R.L., -DEMANDADO/A
20177746321 - ROMANO, MARIA GRACIELA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

ACTUACIONES N°: 2088/22

*H102034265792*
H102034265792

JUICIO: ROMANO MARIA GRACIELA c/ DIMELEC SRL s/ REIVINDICACION.- Expte. N° 2088/22

Nota Actuarial: San Miguel de Tucumán, 06 de febrero del 2022. En el día de la fecha se recepcionó
de la Oficina de Oficiales de Justicia del Poder Judicial, un Mandamiento N° H 102034229330 con
36 fs.de traslado, un acta de Inspección Ocular de fecha 26 de diciembre del 2022 en 01 fs. y un
sobre que contiene 02 fs. con 07 fotografías certificadas por el Oficial de Justicia, los que se agregan
en forma física al legajo de actuaciones de estos autos y en archivo adjunto a la presente. Se
reservan las dos fojas de fotografias en caja fuerte 2023 - letra R. Secretaría.2088/22CAGL.-

Actuación firmada en fecha 06/02/2023

Certificado digital:
CN=ROMERO PAZ Marta Mónica, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27182293038

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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